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S U M A R I O

CONGRESO NACIONAL 
Decretos números 27, 25, 29 y 3ú 

PODER EJECUTIVO 
GUERRA—Se nombra Jefe cíe la Sección Mili- 

*tar de Comayagüela al Coronel don Manuel 
de J. Gómez—Se autoriza como buena data 
la suma de $ 200-00—Se manda pagar la su- 

, ma de 8 217.50—Se autoriza como buena da
ta la suma de $ 140.00—Se manda pagar la 
suma de $ 33 20—Se autoriza como buena 
data la suma de 8 600.00—Se autoriza como 
buena data la suma de 8 250 00—Se autoriza 
como buena data la suma de $ 6*860.00— Se 
manda pagar la suma de $ 581.16—Se manda 
pagar la suma de 8 126.71—Se encanga una 
Comandancia de Armas—Se autoriza como 

, buena data la suma de S 1.100.00—Se autori
za como buena data la suma de 8 219-70—Se 
autoriza como buena data la suma de 8 492.68 
—Se manda pagar la suma de 8 35.00—Se au
toriza como buena data la suma de $ 1.838.75 

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

Decreto núm ero 27

El Congreso Nacional, con vista de la 
solicitud -de amnistía ó indulto que con 
fecha tres de enero último han di
rigido los reos del Presidio de Gco- 
tepeque, Salvador luspeña M , Reyes Ari* 
ta, Luis A  ¡varado, Cruz Estrada, Pablo 
Mata, Rodolfo Mejía, Natividad Aguijar. 
Aquilino Méndez, Secundino Vil leda, Ber
nabé Campos, Jesús Vásquez, Isidoro Ca
rranza, Lorenzo Aguí lar, Saturnino Lo 
pez, Juan Lara, Estanislao Guerra, Higi- 
nio Vásquez, Jerónimo Hernández. Má
ximo Rodríguez, Pedro Sánchez, José M a 
Romero, Lucio Ramírez, Carlos Zerón, 
Miguel Santos, E . Garza, Gertrudis Me
jía, Simón Orellana, Santiago Orellana, 
Julián Marín, Pedro España, Miguel Mal- 
donado, Pedro Ventura, Isabel Ramírez, 
Macedonio López, Bartolo Coto, Anacleto 
Carrillo, M ódico López, Hipólito C-_ Ló
pez, J. Manuel Aguilar Ch., Pablo Sória- 
no, Carlos Román, Isabel M . Justini, Dio 
nido Oampos, Jesús Monroy. Rogelio Me* 
jía, Tranquilino Maldonado, Anselmo D e- 
Tas, Juan Orellana, Hermenegildo Mejía, 
Angel Lara, Abrahám J. Chacón, Manuel 
Portillo V ., Isidro Peraza, Alonzo Man-

cía, Rosendo Erazo, Pedro Vásquez, Isi
doro Hernández y Bartolo Ramírez; y

Considerando: que no existen compro
badas en favor de los peticionarios las ra
zones especiales que justifiquen la gracia 
solicitada,

DECRETA:

Artículo único.—Deniégase la amnistía 
ó indulto referidos.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones á los quince días del mes de febrero 
de mil novecientos once.

F r a n c is c o  E sc o b ar ,
Presidente.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s . R a m ó n  F ia d lo s ,
Secretario secretario 2o

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

M ig u e l  R. D í v il a .

E> Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia

M - Carias A .

Decreto núm ero 28

El Congrego Nacional, con vista de la 
solicitud en que los señores don Teodoro 
Kónheke y J Róossner y Cía. comercian
tes del puerto de Amapala, piden se refor
me el Decreto Núm- 126 de 6 de abril del 
año recién, pasado, á efecto de fijar en un 
peso oro, los derechos de exportación de 
la mora en vez de dos con que ahora está 
gravado este artículo.

Considerando: que el acceder á esta so
licitud entraña la emisión de una ley, cuya 
iniciativa no corresponde á los particulares, 

d e c r e t a :

Artículo único.— Deniégase la expresa
da solicitud.

Dado en Tegueigalpa, en el Salón de Se
siones, á los diez y  seis días del mes de fe 
brero de mil novecientos once.

F r a n c is c o  E sc o b as ,
Presidente.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , R a m ó n  F ia r l o s ,
Secretarlo 1? Secretario 2?

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1911.
M ig u e l  R . D í v i l a .

E l Subsecretario de Estado, encargado 
del Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J- R.Rivas-

Decreto núm ero 29

El Congreso Nacional, estimando justas 
las razones en que se funda el señor Pre
sentación Centeno, para pedir que por vía 
de gracia se le dispense el estudio del pri
mero y segundo curso de Latín, 

d e c r e t a :

Artículo único.— Otórgase la gracia en 
referencia.

Dado en Tegucigalna, en el S;- ón de Se
siones, á los diez y seis días del mes de fe
brero de mil novecientos once.

F r a n c is c o  E sc o b ar ,
Presidente.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , R a m ó n  F ia l l o s v
Secretario 19 Secretario 2o

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1911.
M ig u e l  R. D Iy ila -

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Publica,

V. Metía Colindres.

Decreto núm ero 30

El Congreso Nacional, con vista de la 
solicitud presentada por el Dr. don Alber
to A . Rodríguez, en representación de la 
sonora doña Arcadia C. v. de* Y ijil, con
traída á pedir que se asigne á ésta, por vía 
de gracia y en atención á los importantes 
y  dilatados servicios que prestó á Hondu
ras, su esposo el General don Ramón Zela- 
ya Vijil, una pensión decorosa, 

d e c r e t a :

Artículo único.— Asígnase á la viuda del 
General don Ramón Zelaya Vijil, doña A r
cadia .Castro v. de Zelaya V ijil, la pensión 
mensual y  vitalicia de cien pesos plata.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los diez y  siete días del mes de 
febrero de mil novecientos once.

F r a n c is c o  E sc o b ar ,
Presidente.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , R am ó n  F ia l l o s ,
Secretario 19 Secretarlo 29

A l Poder Ejecutivo- 
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 22 de abril de 1911.
F . B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia,

Alberto Membrefío.
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262 REPUBLICA DE HONDURAS

PODER EJECUTIVO

GIHSRRA

Se nombra Jefe de la Sección M ilitar de Coma-
jagñela al Coronel don Manuel de J. Gómez

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1^11-

El Presidente
ACUERDA:

Nombrar Jefe de la Sección M ilitar de 
Comay agüela al Coronel don Mano el de 
J. Gómez, con el aneldo de ley.^Co=  
mnníqnese.

D X v t l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
cho de Guerra y Marina, por la  ley,

8. Sí Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de $ 200.90

Tegucigalpa: I o de marzo de 1911.

331 Presidente
ACUERDA:

Autorizar como buena data para el 
Administrador de Rentas de Santa Bár
bara la cantidad de ($ 200.00) doscientos 
pesos, valor de 100 libras de pólvora que 
entregó en enero próximo anterior al 
Jefe de operaciones de Occidente, Gene
ral don Francisco Antonio López El 
gasto se imputará á la partida 13, Capí
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese

Di. T ILA .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marín*., por la  ley.

8. 3. Hernández.

‘Se manda pagar la  suma de $ 217.50

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1911.

E l Presidente
a c u e r d a :

' Que por la Caja Nacional se pagne á 
'los señores Félix Broocks y Hermano la  

* cantidad de ($ 217.50) doscientos diez y 
siete pesos cincuenta centavos, valor de 
62 pares de calzado que entregaron á las 
fuerzas expedicionarias -del General A . 
A. Matute. E l gasto se imputará á la  
partida 1?, Capítulo V I. Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

8. 3  Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de $140.00

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1911.

E l Presidente
ACUERDA:

Autorizar la buena data de ($ 140.00) 
-ciento cuarenta pesos á favor del Cajero 
Nacional, pagada como sigue:

Un recibo del Gobernador Político de 
este departamento, valor de 1.200 ma
nojos de huate..........................$ 96.00
Un recibo del Comandaate de 

Armas por 800 manojos de 
huate, 4 docenas lazos y 3 sa
cos de bramante....................  44.00

S u m a................................. $  HQ.Ó0
El gasto se imputará á la partida 1?, 

Capítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.— Comuniqúese.

D i. VIDA.
E l Secretario de E stado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
& H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $83.20

Tegucigalpa: 2 de marzo dé 1911- 
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la  Caja Nacional se pague á  

los señores Santos Soto y Cía. la canti
dad de($ 83.20) ochenta y tres pesos vein
te centavos, valor del género é hilo que, 
para manufacturar salveques para las 
fuerzas, entregó su Casa Sucursal de Ce
dros a l señor General don Dionisio Gutié
rrez. E l gasto se imputará á la partida 
13, Capítulo VT, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Genera! —Comuniqúese.

D í v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la  ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de $ 600.00

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Cajero Nacional la cantidad de ($ 600.00) 
seiscientos pesos, ‘ valor que pagó, por 
sobresueldo asignado, á los siguientes: 

David N . Vrlalobos, M ayor de Plaza
de Tegucigalpa................. . . . . $  350.00
J. Medina Planas, M ayor de
¡ Plaza de L a  Ceiba................. 150.00
Sara de Cisneros, por su esposo 

Coronel C. R  Cisneros, Co
mandante de Gholateea......... 100.00

Suma. . . ; ................................ 600.00
E l gasto se imputará á la  partida 13, 

Capítulo V I, Ramo de Guerra, dt-1 Presu
puesto General. —Comuniqúese.

D X v id a .
E l Secretario de Estado én el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández

Se autoriza como buena data la suma de $ 250.00

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Cajero Nacional la cantidad de ($ 250.00)' 
doscientos cincuenta pesos, valor de dos

recibos de los doctores J. M. Zacapa y 
M. M oralea, por medic&fts y asistencia 
médica del Capitán Alfredo Dávila, de al
ta en el departamento de Gracias. E l gas
to se imputará á la  partida 13, Capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

DXv il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la  ley,
8, H. Hernández.

■ Se autoriza como buena data la suma de
í 6.860.»

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:

Autorizar como buena data para el Ad
ministrador de Rentas de Santa Rosa de 
Copán la cantidad de ($6.360.00) seis mil 
ochocientos sesenta pesos, que pagó fuera 
de presupuesto durante el mes de enero 
próximo anterior, en planillas de la fuerza 
extraordinaria y para comisiones milita
res. E l gasto se imputará á la partida 
13, Capítulo VT, Ramo de Querrá, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D i. VIDA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la  ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de S 581.16

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1911.
E1 Presidente

ACUERDA:

Que por la Aduana de Am apala se pa
gue á los señores Francisco Siercke y C3 
la cantidad de ($ 581.16) quinientos ochen
ta y un pesos diez y seis centavos, valor 
de las mercaderías que su Casa Sucursal 
de Nacaeme entregó al Comandante de 
Arm as de aquella plaza, para servicio de 
las fuerzas que ea ellá se encontraban. 
E l gasto se imputará á la  partida 13, 
Capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.— Comuniques^.

D i VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de s 126.71

Tegucigalpa- 4 de marzo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Que por lá Aduana de Am apala se pa
gue á los señores J. Róssner y Cía. la 
cantidad de ciento veintiséis pesos seten
ta y un centavos^ valor entregado para 
el servicio de las fuerzas, a£í:
A l Comandante de A.rmas de Nacaome,

en m ercaderías/.___  *.......... $ 68.71
A l Coronel Nicolás M . ,Oehoa. dos

docenas machetes...................  28.00

Suma.............................§126.71
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g j gasto se imputará á 'la partida 1^, 
¿fa-fealA T I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

IX ÍV IIiA.
Secretorio de Estado en el Deepa* 

chode Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se encarga una Comandancia de Armas

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1911
EL Presidente

■ACUERDA:
Encargar la Comandancia de Arm as 

del departamento de Intibucá al Gober
nador Político, Doctor don Daniel Arella- 
bo, con el medio sueldo de ley, mientras 
dará la ausencia del Coronel don Pedro 
R. Osorio.— Gomoníqaese.

D á t il .a .
El Secretorio de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H , Hernández.

Se autoriza como buena data la  sama de 
$ 1.100.00

Tegucigalpa: 6 ’de mareo de 1911.
El Presidente

a c e b e d a *
Autorizar como buena data parael Cá

la o  Nacional la cantidad de mil cien pe-. 
sosVyator de los siguientes recibos paga
dos porfeaslacién y  habílitociorissí. asíri

E l gasto se imputará á  la  partida 1%, 
Capitulo V I, Ráese-de Guertá, dei Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v il a .

E l Secretario de Estado en el Despa
j o  de Guerra y M arín», por ia ley,

8. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la  suma de S 492.68

Tegucigalpa: 6 de marzo de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:

Autorizar como buena data para el Ca
jero  Nacional la  cantidad de ($  492.68) 
cuatrocientos noventa y dos pesos sesen
ta y ocho centavos, valor de recibos pa
gados en el año económico próximo pa
sado y en e l presénte, por comisiones mi
litares y  habilitaciones ordenadas por la 
Comandancia General. E l gasto se im
putará á la partida 1^, O áD Ífo loV I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.—  
Comuniqúese.

Di.v id a .
El Secretario de Estado, en el Despa 

eho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

habilitaciones, asá:
200.00 
100.00 
100 JX) 
100.00 

OvOOi

General Cástulo Zapata..........
Mayor Yes tura ̂ Villalobos___

“ JL O. Hernández.. . .  .
G en ia l Francisco Guerrero .
Dr. R . Lobo H errera/....... . .
'^Jsmaél Velásquez';............

LiüSEspinosa ; _____  _____  r 100.00
Coronel Alberto J. Irías-. . .  .‘L  f' 100.00

“ . M iguel S. Homero....... . 'ÍOO.OO-
©rT IsidbroM ejfah .......... iOG.OO

Qae por la Caja N aáooal se pagoe oowJow i  Stodtpa; por el Po-
_oronel Eduardo X  Pagoaga, la  can fc i-L ^v .*- « «  . r o í . ,  « n -

o(>- tpeánía y cinco pesqs,. último resto.

' Suma..'.............. ..$ 1.10G.0O
Elgasto.se im pntará.ála partid i í$. 

Capítulo V i, Ham o de Guerra; dei Pre
supuesto General. —Comuniqúese.

D ájiD A
•El Secretario de. Estado en el Despa 

chode Guerra y  Marina, por la ley,
S. H. Hernández

Aaítfüaía. v a lo r  au e  «aeró- fu e ra  dé u fe -
wuiu

¿u oarbero. de la fuere» extintor diñarla

uno.............. ......................$-
AÍ\lomandaiifce. de Armas, pára“ 

nnteieiono y dos oares.de a n - , 
teojos gem elos.- : ....... .........

5 0 .^

169.70

Suma...... ...........................| 219.70

avisos

Se manda pagar la-sama de 1 35.00

Tegucigalpa: 6 de mareo de 1911. 
E i Presidente

ACUERDA:

^in frascrito , Secretario del Juzgado de Le* 
trais de la  Sección de Amapala, hace saber: que 
el señor don Rafael Salazar, mayor de edad, ca
sado, negociante y de este vecindario, se ha pre* 
-sentado pidiendo que se le extienda título su
pletorio de un solar que posee en la calle «Rosa,» 
dé esta población, y cuyos límites son los si
guientes: al Norte, con solares de Lucía Bata* 
hnna y Alejandro Guevara, mediando calle; por 
el Sur, con solar de Lucio Rivera; por el Orien
te, con solares de Guillermo Y illagra y Anita 
Zelaya; y por el Poniente, con casa del compa
reciente y potreros dedoña Carmen de Kóhncke, 
«a lie  de por medio; existiendo en una de las es
quinas -del mismo una'casa en mal estado, de 
cinco metros treinta y un centímetros de largo 
por cinco metros noventa y cuatro»centímetros 
de ancho, inclusive el corredor, la  cual está fo
rrada de tablas, en sus límites Norte, Oriente y 
Poniente y con parales hacia e l Sur; y se hace 
saber para.dar cumplimiento á  lo dispuesto en 
el artículo 2.333 del Código Civil.—Amapaía, 26 
de diciembre de 1910.

Ju lián  Oyttela, Srio.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor 
Olegario Argneta ha presentado hoy, para su 
inscripción, la prim eracopiaúe uhA escritura 
otorgada el veinfcitrés de diciembre último, ante 
.el Juez de Letras dé éste departamento, don 
Guillermo Erazo, con motivo de la venta que el 
señor Lucio Gaidáméz hace al presentólo, por 
la suma de cuarenta pesos, de un derecho pro- 
indiviso en la S itad  deYna casa, en jurisdic
ción de Sinuapa, ctm^rtáda sobre paredes de 
adobes, coa Rocina y correspondiente solar, 
como de media manzana, lindante: por eí Orien
te, con p<sesión d| SamneíVffleda^ .por el Ñor- 
te* cámino ‘ que,s conduce# Siñmrgá; por el Po
niente, c ^ y 's o la r  de^Berüárdo1 Aguilap, calle

valor de una montura que ha vendido 
>para el servido. El- gasto se imputará 
á ía partida 1^, Capítulo VH,'Ramo © ne- 
:rra_, del Presupuesto General. y-Oómtfní-

Dá y il a

E l Secretario de Estado en el 
cho de'G uerráy Marina, por la les,

8. H. Merfiández.

Se autoriza como- oueua .nata 
8 1.838.75

la  suma de

Tegn<ágálpa:.6 deihareo.de 1911.
E i Presidente-

a c u e r d a :
. . Autorizar iaJsyeaa data de (S X. 838.75). 
mil oebocientostreinfca-v ocho oesos 
tenta y  crncó centovos á favor del Adm h: 

■ nistrador de Rentas de Ocote peque, valor

Se autoriza como buena data la suma de 8 219.70

Tegucigalpa: 6 de marzo de 1911.
El Presidente

AC,U ERDA:
Autorizar la  buena 'data de doscientos

dtezymneve pesos setenta centavos á , „ ,
*>™ rdei-Aáam istr«doT de A dran * « * .

el mes de tebreto prexjmp —
planillas, de la.faenza extraordinaria y
para comisiones militares. E l gasto se

. . . .  . ,  , . A hnüntará á la  r>ártida -I^ . ' (Jaoítu lo ' V I,
por enero y febrero, -a razón ■ ■'de A25:G9 - -t- .—,  ^ ^ ^ _____Ram o oe «biuerra, aei presupuesto Gene-

j r  ai.— iJomuniquese.
Dáv ü la .

E l Secretario de - Estado en.,el Despa
cho de G uerra y Marina, por la ley,

jS- H. Hernández.

Ju liá n . A b ita  D. . RAgagL GarNóniLLA, s.

' El̂ " sus&rito,' "E^isfcrador de ¿^ajpiédad: del 
departameiífeo úe' Cqmay^uA, hace "saber: que 
el día ófe ¿oy” á las dós déla tarde; el señor L i
cenciado -don" M igúef como recomendado 
dé don Miguel Závaák^fe Minas de. Oro, presen
tó, para.que fuera inscrita, lá primera copia de 
la.escritura p ú bá^ . otorgada en el pueblo de 
MÍñí¿ de Oro, el diez y siete de junio del año 
próximo^pasado, ante el J u ^S é  Paz don Trin i
dad Z. dviedp, por lAcuaLeyseñór don Piáncis- 
co ^^Q u a Láínéz, áéúaárenta y cuatro años de 
edad, casado, Maestro de Instrucción Primaria 
y de aquel vecindkrio da en venta, ádon Miguel 
Zavala,^o£,l^<^ntidad de cien pesos, una oasa 
¿tuada_én.fil áam o .“Xa Manzaua.’Lde aquel 
pueblo, la  cual es.de bahareque, cubierta de te
ja , de ocho yaragdié laigq por cinco y media de 
ancho^-lhida: por el Qriente, con solar baldío; 
por el Poniente, con un solar libre, en donde se 
encuentran unos^árboles.frutales; por el Norte, 
con caa. de Gayetau» .‘Gáiíxry por ti Sar. con 
solar de la misma casa, ti cual está acotado con 

antotior, .en^-cercas de madera, mide^diez y ocho varas de 
frente por cuarenta de fondo, y e¿tá limitado: 
al Noroec «eoo la propia easa y la de Cayetana 
;Gálix, calle de por c^dio; al Sur, Xa quebrada de 
“ La Manzana;tir,í¿tev. huerto de don Gabriel 
Cáhxqyal Oeste. «>n  sí%r.áeaoña Juaaa Uclés 
y ̂ olar baldío,- teniendo antecedente ins
crito el vendedor de inmuebles indicados, se 
hace saber pretensión sobre inscripción para 
los efectos del artfculq 2.322 del Código Civil.—  
Comayagua, H  de mayo de 19LL

a n t  ̂ C. Bastillo .
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264 REPUBLICA ÍHE HOSÍ>UKAS

£3 suscrito, Registrador de Impropiedad del 
departamento de Comayagua, hace saber: que 
el día de hoy, á las dos de la tarde, el señor Li
cenciado don Miguel Soto, como recomendado 
de don Miguel Zavala, de Minas de Oro, presen
to, para que fuera inscrita, la primera copia de 
la escritura pública otorgada en e l pueblo de 
Minas de Oro, el diez y siete de octubre del año 
próximo pasado, ante el Juez de Faz don José 
Cerrato, por la cual don Carlos Díaz del Valle, 
para garantizar el pago de la cantidad de cua
trocientos pesos que con el interés de un tres 
por ciento mensual, débeá. don Miguel Zavala, 
hipoteca, á más de otros muebles y semovientes, 
Tina casa de bahareque, cubierta de teja," de tre
ce y media varas de frente por seis y media-de 
fondo, con dos cuartos pequeños; caedizo y coci
na* dentro de un solar acotado con cerco de mor

sa infrascrito, Administrador de Rentas, del 
•departamento de. Tegucigalpa, hace saber: que 
el trece del corriente se ha presentado dpn Agus
tín Sandres, como Síndico de la Municipalidad 
de Sabahagrande, denunciando, en nombre de 
ella, una porción de.terreno baldío conocido 
con eLnombre.de “Las Galeras," sito entre los 
ejidos de dicho pueblo y el terreno de los veci
nos de La Venta, de una caballería de exten
sión, poco más ó menos, propio para la agricul
tura y la ganadería, y  limitado así: al Korfce-y 
Fomente, con la quebrada V illa  Santa; al Sur, 
con terreno de los vecinos de L a  Venta: y al Es
te, con la quebrada E2 Jocomico. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, 15 de mayo de 1911. 
30-15 - L U IS  E L V IR .

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de cuatro del comente mes,' se 
dió á José María y Amadeo Cisne ros, la pose
sión .efectiva de herencia abintestato de su 
abi?fela y tíos, respectivamente, doña Ursula 
Viüa-dé Cisceros, Victoria, María Luisa y don 
Jeremías Cisne ros.—Gracias, enero 11 de 1901.
15—14 Ju l iá n  H e b n á n d e z  Otebo.

El infrascrito, Secretario hace saber: qife por 
resolución dictada por este Juzgado con fecha 
de hoy, se mandó conferir la posesión efectiva 
de la herencia testamentaria que á su defun
ción dejó el señor Manuel González Em o, á sos 
hijos legítimos José y Benjamín González Va- 
lie. Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos legales.—Ocotepeque, 15 de 
febrero de 1904.
35—14 R afa ex  Ch i y c h u l a  . Sno. -

daza, de setenta y cinco varas de Oriente á Po
niente y veinticinco de Sur á Eorte: está limi
tada: al JTorte, con" él barrio de Las Flores, me
diando la quebradrta: al Sur, mediando calle, 
con Huerta de don Alberto Carias; y por losde- 
másnumbos, con terrenos iibresi Y  no tenien
do antecedente inscrito el señor Díaz del Valle  
de la casa y solar que grava con hipoteca, se 
hace saber lá pretensión sobre inscripción para 
los efectos del artículo 2-322 del Código Civil.—  
Comayagua, U dem ayo de 1911.

A n t ? C. Bnsnxxo.

E l infrascrito,’ Registrador de la  Propiedad 
del departamento, hace saber: qüe don Manuel 
Valladares, de este, .vecindario, fia presentado, 
para su  inscripción, A las nueve de la mañana, 
la  primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el cipco' de febrero del corriente 
año, ante el Uotario don Leandro Valladares, 
por la cual doña Magdalena' D íaz de Sauceda 
vende á las señoritas Mercedes y" Mariana Díaz, 
en la  suma de trescientos pesos plata, los dere
chos que le .corresponden por herencia paterna 
y materna en una casa situada en él barrio de. 
L a  Ronda, de esta ciudad, de paredes de adobes, 
cubierta de teja, de catorce varas de frente, con 
su correspondiente corredor y  cocina, ubicada 
en un solar de veintiséis varas de Oriente á Po
niente y cuarenta de Horte A Sur, siendo sus lí
mites: al Norte, la calle dé L a  .Ronda, que en 
la actualidad se llam a sexta avenida; á l ESbe, la 
casa que f  ué de Serapio González y que fioy per
tenece á don Trinidad E . Rivera, calle de por 
medio; al Sur, casa y solar que fueron del fina
do Garlos Reyes y que actualmente pertenecen 
á don Santos Soto;'y al Oeste, solar que fué de 
Margarita Rivera, y que boy pertenece á la  su
cesión intestada del Licenciado don Trinidad 
Fiallos S. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público, de conformidad con el 
artículo 2.322 del Código CSvQ.—Tegucigalpa, 27 
de mayo de 1911.

VALENTÍN Cá l íx .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lisan- 
dro V . Gálvez presenta el día de hoy, para so 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en Comayagüela, el quince del mes en 
curso, ante el gotario Lácenciad© José María 
Gálvez, por la  cual don V íctor Escoto vende á 
don Carlos H . Sánchez, en la soma de ochenta 
pesos, un solar situado en la  quinta avenida de 
Comayagüela, de veinte varas de frente por cin
cuenta de fondo, y linda: al Norte, calle de por 
medio, con casa de Concepción Vargas: a l Sur, 
con easa y solar de Juan Cárdenas; a l Este, casa 
y solar de Abraham Zúmga; y al Oeste, calle de 
por mediOj Con casa de Felipe Estrada. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para losefeetos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 17 de abril de 1911. 
17—17 V a l e n t ín  Cá l l e .

EDICTO

E l infrascrito, Secretario del Juzgado.de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por sen
tencia de doce detmes próximo pasado, sé con
cedió la posesión efectiva de la herencia testada 
que á su defunción dejó don Trinidad Grádiz, 
ásu  esposa doña Refugio Ruiz v. de Grádiz.y á  
su legítima hija Elena^de este último apellido* 
por sí y como representante de su menor hija 
Mercedes Grádiz. Y  para los efectos de ley se 
pone en conocimiento del público.—Yuscarán, 
11 de mayo de 1911.
15—3 . TovcÁs Ce b n a , Srio.

E l Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia de este Juzgado dictada el día de ayer 
se mandó conferir á Juan, Manuel, José María, 
Paula y Rosario Vásquez, la  posesión efectiva 
de la herencia testamentaria del difunta don 
Anastasio Vásquez, sin perjuicio de tercero.—  
Ocotepeque, 26 de abril de 1911.
15-3 "R a fa e l  Ch in c h illa , Srio.

E l suscrito. Secretario del Juzgado de Letras 
del -departamento de Comayagua, hace saber: 
que por sentencia de este Juzgado -de Letras fe- 
cha del día de ayer, se decretó á favor de la se
ñorita -Lina García, vecina de la ciudad de E l 
Rosario, la  posesión efectiva de la herencia de 
su difunto padre natural Catarino Flores, veci
no que fu€ del mismo lugar.—Comayagua, 25 de 
abril de 1911.
15-7 M úsico H e r n á n d e z .

En sentencia dictada, el quince del corriente 
por él Juzgado de Letras de este departamento, 
se declararon herederos de Petrona Martínez á 
su esposo Gervasio Guerrero y á sus hijos Pedro, 
José Rosa, Serapio y Cecilio Martínez Guerrero, 
y se les concedió la posesión efectiva de la he
rencia intestada de la misma.—G radas, abril 17 
de 1911.
15-9 Ju l iá n  H e r n á n d e z  Otebo, S.

13 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saben que por sen
tencia de veintitrés de febrero de este año, se 
concedió ¿ Crescendo Martínez laposesión efec
tiva de herencia de sus padres CecíBo Martínez

blico para los fines de ley.—Gradas, a tril 10 de-
m
15-11 Ju l iá n  H e r n á n d e z  Ote b o , S.

13 infrascrito, Secretario del Juagado deXe- 
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia del veintidós del corriente mes se conce- 

.dió á Tomás Barrientes, la  posesión efectiva de 
herencia abintestado de supadre Servando A L  
varado, lo cual se avisa al público para los fines 
de ley.—Gradas, febrero 25 de 1911.
25—14 Ju l iá n  H e r n á n d e z  Ote b o .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
tfas de este departamento, hace saber: que por 
resolución dictada por este Juzgado, con fecha 
trece del corriente, se manda conferir la pose
sión efectiva de la herencia testamentaria que 
á su defunción dejó el señor Román Guerra, á 
su nieto Manuel P into G., siendo además, he
rederos: Rosa, Emeterio, H iginiay Bartola Gue
rra; Juan Jqsé, Manuel, Mercedes, Margarita y 
Servando Pinto y Guerra.—Ocotepeque, 15 de 
febrero de 1911.
15—11 R a f a e l  Ch in c h il l a , Srio.

A  LOS CAÑEROS
Para surtir de aguardiente los departamentos 

de la República en el próximo año económico, 
se excita ú los interesados que estén en condi
ciones de ser contratistes, conforme á la ley, 
para que presenten sussolicátudes á  este Direc
ción General de. Rentas, durante los días que 
falten de este mééfy ét de junio próximo, arito

Tegucigalpa, 8 de mayhde 1911.
'  A . Ga b c ía  Cá l ix , Srio.

Isabel Reyes, Juez de Paz 'de San Fiañc&co- 
del Valle, á los jueces de instrucción criminal y 
demás autoridades de la República, hace saber? 
que con fecha de ayer se ha decretado contra 
Carmen Mejía el auto que literalmente dicer— 
Juzgado de Paz de San Francisco del Vafler 
abril veintinueve de mil novecientos once.—; 
Vistas las diligencias de la presente causa can 
eí objetó de decretar lo procedente; y  constando 
plenamente lá  existencia del delito dé lesiones 
graves cometidas en la persona de LisandroRi- 
vera, mayor de edad, salvadoreño y  de estado-- 
micilio, hecho que tuvo lugar el viernes, catorée 
del corriente, como á las cinco de la tarde, « b 
la aldea dé Santa Teresa, de este término judi
cial; y estando plenamente probado que delde^ 
lito en referencia es responsable criminalmente; 
Carmen Mejía, mayor de edad, soltero, salvado
reño y vecino de San Ignacio, en aquella Rqjé? 
blica.—Por tanto: este Juzgado, á nombre dé 
la  República, y en aplicación de los artículos 33¿. 
Constitnción Política; 1.203, Código de Procedi
mientos, y 415 del Penal, decrete auto'de 
sión contra el iniciado Mejía; y no habiendo 
sido capturado, líbrese exhorto á los Jueces de 
instrucción de la República, con insertíón'óé' 
este auto. Publfquese en “La  Gaceta” y en la

y María Carlosr Iglesias. Lo cual se avisa al pú- tabla de avisos de este Jtugado.—ííotifíquese.
—Isabel Reyes.—Marcos A . Méndez, Secretaria 
—Filiación del reo: como de veinticinco á&oá 
poco bigote; trigueño, estatura regularjdescal- 
zó* usa pantalón y  chaqueta. Suplico la capta
ra, y a l verificarla, remitirlo á  este Juzgado^ 
a l de Letras de Ocotepeque, á  donde se remtt4 
rá la causa. Artículo L207, Código de Procedí 
mientos.—Librada en San Francisco delVaSáj 
el día 30 de abril de 1911.—Isabel Beyes.

/ Típ- Nacional.—Avenida Cerrantes.—Número 4S
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